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PRECIOS DraCRIPCíON.
TC’

Por un mee..... . ......... .........2 pesetas
Por 1res lílem.................... ...... 5’50 >
Par seisííem.......... ................10'50 >
Por un año...........................20’5» »

Jtc

Par un mes........................... 2’50 pesetas
Par tres Idem.........................." >
Por seis idem................ ..........12’50 >
Por un año.................. .......... 24 >

Húmero suelto, 0’25 pesetas—Anuncios, 0’25 pts. línea,

PAGO ADELANTADO

advertencia. Las leyes obligarán en la Península, islas adyacente», Canarias y territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 20 días de su promul
gación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la inserción de la ley en la Gaceta. (Artículo 1.® del Código civil.)

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.
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CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia, continúan en esta Corte 
8Ín novedad en su importante salud.
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SOBIEMO BTll
CIRCULAR

Correoü.

Según lo dispuesto en Real or
den de 24 de Octubre último, se 
saca á licitación pública, la con
ducción diaria de la correspon
dencia à caballo ó en carruaje de 
cuatro ruedas entre las oficinas 
del ramo de la Principal de esta 
capital y Villanueva de Cameros, 
bajo el tipo de dos mil pesetas 
anuales y demiís condiciones del 
pliego que á continuación se ex
presa.

Lo que se hace público en el 
Boletín oficul de esta provincia 
para conocimiento de las perso
nas que deseen tomar parte en la 
referida subasta, pudiendo pre
sentar los pliegos, todos los días 
hábiles á la.s horas de oficina, en 
este Gobierno de provincia y en 
la Alcaldía de Villanueva de Ca
meros hasta las cinco de la tarde 
del día 30 del actual, ó sea cinco 
días de antelación <á la apertura 
de los mismos que tendrá lugar 
en mi despacho el día 5 de Di
ciembre próximo à las dos de su 
tarde; todo con arreglo á lo pre
venido en el párrafo 3.°, art. 1.® 
de la Instrucción aprobada por 
^eal decreto de 11 de Enero de 
1892.

Logroño 4 de Noviembre de 
1898.

El Gobernador, 
¡cardo Torreja

* * *

SE SDSGRIBE
en la Secretaria de la Dipn- 
taeifjn provincial y en la Im
prenta, casa de Beneficencia

c ■; <:> ■■.■'í xo I i Cï .r>3f,

Los edictos y anuncios judiciales 
que sean de pago se satisfarán á 
0‘15 pesetas por línea,debiendo los 
interesados nombrar persona que 
responda del pago en la capital.

Pliego que se cita:

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Dirección General

DE 

COEREOS Y TELÉGRAFOS
CORREOS

Sección 2.®—Negociado 8.°

Pliego de condiciones con arreglo á las 
que se conti'ata la conducción diaria 
del correo de ida y vuelta entre la 
ojicina del Cuer/jo de Logroño y la 
de Villanueva de Cameros.

1 .*^ El nervicio se contratará me
diante subasta pública, la que se ce
lebrará por pliegos cerrados, según 
las reglas establecidas en la Instruc
ción aprobada por Real decreto de 14 
de Enero de 1892, inserta en la Ga
ceta del día siguiente del mismo raes 
y año, y bajo el tipo máximo de dos 
mil pesetas anuales.

2 .”' Dicha subasta se celebrará en 
el Gobierno civil de Logroño ante el 
Sr. Gobernador á los treinta días por 
lo menos de publicado el correspon
diente anuncio en la Gaceta.

3 .® Durante el plazo de veinti
cinco días podrán presentarse pliegos 
para la opción á la subasta en dicho 
Gobierno y Alcaldía de Villanueva de 
Cameros.

4 .* A cada pliego deberá acom
pañarse, por separado, el resguardo 
ó documento correspondiente, que 
acredite haber consignado el solici
tante en la Caja general de Depósitos, 
en cualquiera de sus Sucursales de 
provincias, ó, en .su defecto, en las 
Administraciones subalternas de Ha
cienda ó Depositarías municipales, en 
concepto de fianza provisional, el diez 
por ciento del importe del servicio al 
tipo de subasta, según previene el ar
tículo 4.° de la referida Instrucción, 
la cédula personal del proponente y 
demás documentos que exige aquélla.

5 .® L&s proposiciones serán ex
tendidas en papel del .sello duodéci
mo y redactadas en la forma siguiente:

Don F. do T., natural de. , ve
cino de......, se obliga á desempeña!' 
la conducción del correo diario des
de......á........y viceversa, por el precio 
de..... (en letra) pesetas anuales, con 
arreglo á las condiciones contenidas 
en el pliego aprobado por el Gobier
no. Y para seguridad de ésta propo
sición, acompaño á ella la carta de 

t 
pago que acredita haber depositado ¡ 
en...... la lianza de...... pesetas.

6 ." Se hará la adjudicación provi
sional al autor de la proposición que, 
reuniendo todos los requisitos legales, 
presento la mayor economía respecto 
ásu importe; pero queda reservado al 
Exemo. Sr. Ministro de la Goberna- 
cióu la libre facultad de aprobar ó no 
el acto del remate, el cual no produ
cirá obligación para el Estado hasta 
que sea aprobado definitivamente.

7 .® El rematante concurrirá á pres
tar servicio el día que señale la Real 
orden de adjudicación, que le será 
trasladada oportunamente por el Ad
ministrador respectivo; y de no pre
sentarse á verificarlo sin causa justi
ficada debidamente, se declarará nula 
la adjudicación, con pérdida del de
pósito provisional que hizo para optar 
á la subasta.

No será obstáculo para empezar el 
servicio la falta, d.e otorgamiento del 
contrato.

8 .® En el término de un mes, á 
contar desda la fecha en que oficial
mente se comunique al rematante la 
aprobación y adjudicación definitiva 
de la subasta, deberá éste consignar 
en la Caja general de Depósitos ó en 
cualquiera de sus Sucursales, en con
cepto de fianza definitiva, y para res
ponder del cumplimiento de su com
promiso, el diez por ciento del impor
te anual del servicio subastado, al 
tipo de adjudicación, y otorgará el 
contrato, en la inteligencia de que si 
en dicho plazo no verificase ambas 
formalidades, perderá el depósito pro
visional que hizo para tomar parte en 
la subasta, y se declarará aula la ad
judicación. Los gastos quo ocasione 
el levantaraiiinto del acta ó actas, el 
otorgamiento de dicho contrato y tres 
copias del mismo, una extendida en el 
papel sellado correspondiente y otra 
en papel simple, que se remitiráná la 
Dirección general, quedando otra 
simple en la Administración princi
pal de la provincia por la que hayan 
de acreditarse los haberes, serán de 
cuenta del contratista, el cual abo
nará también, antes del otorgamien
to, el costo de la inserción de los 
anuncios en los periódicos oficíales, 
debiéndose hacer constar dicho requi
sito en el ingreso del documento, así 
como también la formalización dol de
pósito de fianza, por copia literal de 
la carta de pago, que se constituirá á 

disposición de la Dirección general.
9 .® El contratista se obliga á con

ducir á caballo ó en carruaje de cua
tro ruedas y diariamente, toda la co
rrespondencia pública de ida vuelta 
desde la oficina del Cuerpo de Logro
ño á la de Villanueva de Cameros y 
todos los objetos que se enumeran en 
la tarifa de Correos, di,atribuyendo los 
dirigidos á cada pueblo de tránsito, 
recogiendo los que de ellos partan á 
otros destinos, y observando para su 
recepción y entrega las prescripciones 
vigentes.

10 .® El contratista será responsa
ble de la corespondencia certificada y 
cartas con valores declarados, de que 
se hará cargo bajo recibo y norainal- 
mente, no cesando su responsabilidad 
hasta tanto que demuestre haberlas 
entregado con igual formalidad á 
otro empleado ó contratista. A este 
efecto, los conductores deberán llevar 
un libro çn que se anótela correspon
dencia certificada y con valores de 
que se haga cargo, y recogerán el re
cibo de los empleados á quienes la 
entreguen. La responsabilidad pecu
niaria que alcance al contratista, será 
de cincuenta pesetas tratándose de un 
certificado sin declaración da valor, 
é igual á la cantidad que el Estado 
haya do abonar por extravío ó sustrac
ción del contenido del certificado con 
declaración de valor, cuando se trate 
de objeto de esta naturaleza. La res
ponsabilidad pecuniaria á que se re
fiere lo dicho anteriormente, no ex
cluye las demás responsabilidades que 
administrativa ó judicialmente co
rresponda ítxigir por el hecho que 
motivó la primera.

11 ."' La distancia de cuarenta y 
un kilómetros que comprende esta con
ducción, debe ser recorrida en siete 
horas, con el tiempo que se inviertan 
en las detenciones que se fijan, con 
las horas de entrada y salida, y en 
los pueblos del trásito y extremos de 
la línea, en el itinerario aprobado por 
la Dirección general, el cual podrá 
modificarse por dicho Centro, según 
convenga al mejor servicio.

12 .® Por los retrases ó detencio
nes cuyas causas no se justifiquen de
bidamente, pagará el contratista, en 
papel de multas, la de diez ó cinco 
pesetas por cada cuarto de hora, se
gún que el servicio se preste en ca
rruaje ó á caballo; y si las faltas do 
esta ú otra especie que afecten al buen 
servicio sé repitiesen, previa instrue-
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cion de expediento, se propondrá al 
Gobierno 1* rescisión del contrato^ 
abonando aquél los perjuicios que se 
originen al Estado.

13 .* Para el buen desempeño de 
esta conducción, deberá tener el con
tratista el número suficiente de caba
llerías mayores, situadas en los pun
tos más convenientes de la linea, á 
juicio del Administrador principal de 
Logroño. Cuando por causas fortuitas 
se interrumpa el servicio de una ex
pedición, estará obligado el contratis
ta á arbitrar los medios oportunos 
para que la correspondencia llegue á 
su destino con la mayor brevedad po
sible, invocando, si fuese necesario, 
el auxilio de las autoridades. Si el 
servicio se prestara en carruaje, ten
drá éste almacén capaz para conducir 
la correspondencia, independiente del 
lugar que ocupen loa viajeros y equi
pajes, si loe llevaren. Asimismo ten
drá obligación de conducir gratuita
mente, en asientos de primera, al 
Administrador principal de Logroño 
dentro de su provincia, cuando se 
traslade á los puntos que sirva la con
ducción, y á los nombrados en comi
sión de visita de orden de la Direc
ción general.

14 .* Es condición indispensable 
que los conductores de la correspon
dencia sean mayores de diez y ocho 
años y que sepan leer y escribir.

15 .* Será responsable el contra
tista de la conservación en buen es
tado de las maletas, sacas ó envases 
en que se remita la correspondencia, 
preservándola de la humedad y dete
rioro. También será responsable de 
cuantas faltas cometan sus dependien
tes en el desempeño del servicio.

16 .* La cantidad en que quede 
contratado este servicio, se satisfará 
por mensualidades vencidas en la 
Tesorería de Hacienda de Logroño, 
con cargo al capitulo 18, art. l.° de 
la Sección 6.* dol presupuesto vigente.

17 .* El contrato durará cuatro 
años, contados desde el día que se fije 
para principiar el servicio al comuni
car la aprobación superior de la su
basta.

18 .* Tres meses antes de finalizar 
dicho plazo, avisará por escrito el 
contratista á la Administración prin
cipal si se despide del servicio, á fin 
de que, dando esta inmediato cono
cimiento al Centro directivo, pueda 
procederse con oportunidad á nueva 
subastaj pero si por causas ajenas á 
los propósitos de dicho Centro no se 
consiguiera nuevo remate y hubieran 
de celebrarse dos ó más licitaciones, 
el contratista tendrá obligación de 
continuar su compromiso por espacio 
de tres meses más, bajo el mismo pre
cio y condiciones establecidas. Si se 
despidiera después de terminado el 
contrato, cumplidos los tres meses que 
se mencionan más arriba, tendrá 
también obligación de continuar otros 
tres más, si fuesen necesarios, por las 
causas expuestas.

Si aquél no se despidiera á pesar de 
haber terminado su contrato, se en

tenderá que sigue desempeñándolo 
por la tácita, quedando en sste caso 
reservado á la Administración el de
recho da anunciar la subasta del ser
vicio cuando lo crea conveniente.

Los tres meses de anticipación con 
que debe hacerse 1» despedida, se em
pezarán á contar, para los efectos co
rrespondientes, desde el día en que 
se reciba el a\Í8O en la Dirección ge
neral.

19 .* Si durante el tiempo déla 
contrata fuero necesario modificar la 
ruta de la linea que se subasta, serán 
de cuenta del contratista los gastos 
que esta alteración ocasione, sin dere
cho á que se le indemnice; pero si 
resultara de la reforma aumento ó 
disminución de distancias, ó mayor ó 
menor número de expediciones, el 
Gobierno determinará el aumento ó 
rebaja que á prorrata corresponda. 
Si la conducción se variase del todo, 
el contratista deberá contestar, den
tro del término de quince días si
guientes al en que se le dé aviso de 
ello, si se aviene á continuar prestan
do el servicio por el nuevo camino, 
y en caso negativo, el Gobierno po
drá subastarlo nuevamente: p«ro si 
aquélla 86 suprimiera, se le comuni
cará al contratista con la debida an
ticipación, sin que tenga derecho á 
indemnización alguna.

20 .* Las exenciones del impues
to de los portazgos, pontazgos ó bar
cajes que correspondan al correo, se 
ajustarán á lo determinado en el pá
rrafo 12 del art. 16 del pliego de con
diciones generales para su arriendo, 
dé fecha 25 de Septiembre de 1877, 
y á las disposiciones que con poste
rioridad se dictaren sobre la materia; 
pero cuando aquéllos sean de carác
ter particular y no sea aplicable á los 
mismos la exención del correo en la 
forma determinada en la disposición 
referida, será de cuenta del contra
tista el pago de los derechos corres
pondientes.

21 .* Después de rematado el ser
vicio, no habrá lugar á reclamación 
alguna en el caso de que los datos ofi
ciales que hayan servido para deter
minar la dittancia que separa los pun
tos extremos, reaulten equivocados 
en más ó en menos.

22 .* Contratado el servicio, no 
se podrá subarrendar, ceder ni tras
pasar, sin previo permiso del Gobier
no, siendo indispensable que se ob
serven las mismas formalidades que 
para la contratación, debiendo, por 
consiguiente, procederse al otorga
miento del cojrespondiente contrato", 
de traspaso y subrogación, en el que 
deberá constar por copia literal, el 
resguardo del depósito de fianza cons
tituido por el cesionario, ó la trans
ferencia á favor del mismo, por par
te del cedente, del que ésto tenía al 
efecto constituido, y que continuará 
en tal caso sujeto á responsabilidad. 
La copia original y dos simples del 
mencionado contrato, deberán presen
tarse en la Administración principal 
correspondiente, en el plazo máximo 
de un mes, á contar desde la fecha en 

que se practicó la notificación do la 
Real orden autorizando el traspaso, 
y hasta que se haya llenado este re
quisito, no podrá encargarse del ser
vicio el cesionario.

Si después de autorizado el tras
paso, ésto no se llevara á efecto por 
no presentarse ' el contrato y copias 
del mismo dentro dol térmimo seña
lado en el párrrfo anterior, se decla
rará nula la autorización, no pudién
dose solicitar nuevo traspaso del mis
mo servicio. Toda solicitud de tras
paso deberá estar firmada por el ce- 
dente y cesionario, comprometién
dose éste á subrogarse en todas las 
obligaciones del contratista.

23 .* Caso de muerte del contratis
ta, quedará finido el contrato^ pero si 
los herederos, sus curadoresóla viu
da en representación do aquéllos, ofre
cieren continuar en el desempeño del 
servicio bajo las mismas condiciones, 
el Gobierno podrá admitiré desechar 
su ofrecimiento, sin que en este últi
mo caso tengan derecho á reclamación 
contra tal negativa.

24 .* El rematante acepta desde 
luego y se obliga á cumplir debida
mente cuantas diíposiciones regla
mentarias so dicten en lo sucesivo refe
rentes á la conducción del correo.

2o .* El contratista quedará suje
to á lo prevenido en el art. 5.* del 
Real decreto de 27 de Febrero de 
1852, sino cumpliese las condiciones 
que debe llenar para el otorgamiento 
del contrato, impidiendo que tenga 
efecto en el término que se señale, ó 
si no se llevas# á cabo lo estipulado en 
cualquiera de las condiciones dol con
trato, ejerciendo la Administración 
pfiblica su acción contra la fianza y 
bienes del interesado, hasta el com
pleto resarcimiento de los perjuicios 
que se irroguen á la misma.

26 .* También queda obligado el 
contratista á las decisiones de las au
toridades y tribunales administrati
vos establecidos por las leyes y órde
nes vigentes sobre el particular, en 
todo lo relativo á las cuestiones que 
pueda tener con la Administración, 
sobre la inteligencia y cumplimiento 
de su contrato, renunciando al dere
cho común y á todo fuero especial.

Madrid 24 de Octubre de 1898.— 
El Director general. A, Barroso. 
Sr. Gobernador civil de Logroño.

?B8Sua».
Don Ricardo Torroja, Goberna

dor civil de esta provincia.
Plago saber: Que por D. Fran

cisco Zubeldia y Villaoz, vecino 
de Vitoria, de profesión minero 
y mayor de edad, se ha presen
tado à mi autoridad à las diez de 
la mafiana del día 31 de Octubre 
último una solicitud de registro 
de 32 pertenencias con el título 
de «San Ignacio”, de mineral de 
hierro, en terreno situado en tér
mino de la villa de Ezcaray, pa
raje que llaman Cerro Robledo; 
lindante al Norte, con el registro 
«Mercedes» y el arroyo Relorcia;

S. y O., terreno franco, y por el 
E., con el registro «Pilar», cuya 
designación ha verificado en "la 
forma siguiente:

Se tendrá por punto de partida 
la estaca N. O. del registro «Pi
lar», y desde él se medirán 400 
metros al O., colocándose la 1.‘ 
estaca; de ésta 800 metros al S., 
la 2."; de ésta 400 al E., la 3.*, y 
con 800 metros se llegará al pun
to de partida, cerrando las 32 
pertenencias solicitadas.

Y habiéndosele admitido por 
decreto de este día salvo mejor 
derecho, la expresada solicitud 
de registro, he dispuesto se anun
cie al público, como por el pre
sente ejecuto, para que los que 
se consideren con derecho á re
clamar contra ella, lo verifiquen 
en este Gobierno civil por escrito 
y en la forma debida, dentro del 
plazo de sesenta días que para 
este efecto se fija en la ley y re
glamento vigentes en Minería,

Logroño 2 de Noviembre de 
1898.

El Gobernador^ 
S&ieui'do Torroja.

Don Ricardo Torroja, Goberna
dor civil de esta provincia.
Hago saber: Que por D. Fran

cisco Zubeldia y Villaoz, vecino 
de Vitoria, de profesión minero 
y mayor de edad, se ha presen
tado á mi autoridad á las diez de 
la mañana del día 31 de Octubre 
último una solicitud de registro 
de doce pertenencias con el titulo 
de «San Prudencio», de mineral 
de hierro, en terreno situado en 
término de la villa de Ezcaray, 
paraje que llaman Balanegra; 
lindante al N., con el barranco de 
Arzabe y Peña de los Moros; al 
S., Peña Zuta; al E., Yeseras y al 
O., rio de Zurza, cuya designa
ción ha verificado en la forma si
guiente:

Se tendrá por punto de partida 
una calicata que existe en dicho 
paraje, y desde él se medirán 150 
metros al N., colocándose la 1.* 
estaca; desde ésta 200 metros al 
E., la 2.*; desde ésta 300 metros 
al S., la 3.*; desde ésta 400 metros 
al O., la 4.*; desde ésta 300 metros 
al N., la 5.*, y desde ésta 200 me
tros al E., cerrará el perímetro 
de las 12 pertenencias solicitadas.

habiéndosele admitido por 
decreto de este día salvo mejor 
derecho, la expresada solicitud 
de registro, he dispuesto se anun
cie al público, como por el pre
sente ejecuto, para que los que se 
consideren con derecho á recla
mar contra ella lo verifiquen en 
este Gobierno civil por escrito y 
en la forma debida, dentro del 
plazo de sesenta días que para 
este efecto se fija en la ley y re
glamento vigentes en Minería.

Logroño 2 de Noviembre de 
1898.

El Gobernador, 
Iticarílo Torroja.
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Sesión de '15 de Abril de ^898.

a.

E.o la ciudad de Logroño á quince 
de Abril de mil ochocientos noventa 
y ocho, siendo 1* hora de las ocho de 
la mañana, se reunieron bajo la presi
dencia del Sr. D. Ricardo de Francia, 
los Sres. que á continuación se ex- 1
presan: j

Vicepresidente:
Sr. Monroy j

Vocales: ¡
Sres. Navasa i

» Gata t
» Casero 
» Barajas 
Secretario: '■

Sr. Eguíluz. 
Facultativos:

Don José Murias López.
» Mareo Antonio Díaz de Cerio 

Talladores: i
Don Manuel Hernández,

» Fernando Barcenas.
Discordia:

Don Ramón Pros Martínez.
Leída el acta de la anterior, fué 

aprobada.
Continuando la revisión de exen

ciones, fueron llamados los mozos dsl 
pueblo de

CAMPROVIN

Reemplazo de 1898
Número 2. Angol Sancha Martí

nez. Medido, fue declarado hábil para 
activo. Alegó defecto físico y desistió 
del reconocimiento. Se le declaró sol
dado.

Núm. 3. Fermín Pascual Pérez, 
ifo presentándose á ser reconocido, se 
acordó ordenarlo lo verificara ©129 del 
corriente.

Núm. 4. Sinforiano Sancha Arre- 
gui. Medido, alcanzando la talla de 
l‘400 metros, se le excluyó tatalmen- 
te del servicio militar.

Núm. 5. Juan Cardero Perahita. 
Medido, fué declarado corto para ac
tivo,

Núm, 8. Antonio Pascual Sán
chez, Exceptuado sin reclamación co
mo hijo de viuda. Revisado el expe
diente, se confirmó el fallo.

Núm. 10. Abdón Martínez Prado. 
Reconocido y declarado útil condicio
nal, se acordó quedara sujeto á obser
vación.

Núm. 11. Melchor García Pérez. 
A.Iegó defecto físico. Desistió del reco
nocimiento y se le declaró soldado.

Núm. 12. Valentín IbáñezPrado. 
Reconocido y considerado útil, se le 

declaró soldcudo..

Reemplazo de 1897
Número 1, Benito Santa María 

Mateo, exceptuado sin reclamación 
'’OQio hijo de viuda. Visto el expe
diente, 80 le declaró recluta en depó
sito.

Núm. 6. Teófilo Amilburu Ibá-
Roconocido, fué declarado útil 

Condicional.

Reemplazo de 1896

Número 3. Benigno Prados Pini- 
llos. Reconocido, fné declarado útil 
condicional.

Núin. 6. Félix Rubio Ayala. Ex
ceptuado sin reclamación como hijo 
de viuda. Revisado el expediente, se 
le declaró recluta en depósito.

Núm. 7. Francisco Anguiano Vi
llar. Reconocido, fué declarado útil 
condicional.

CANALES

Reemplazo ds 1898

Número 1. Indalecio Ortiz Cres
po. Exceptuado con reclamación co
mo hijo de padre impedhlo y pobre. 
Roconocido el padre, fué considerado 
impedido para el trabajo. Reconocido 
el mozo, fué declarado útil condicio
nal. Probados los demás extremos de 
ia excepción, se acordó declararle re
cluta en depósito y que quedara .suje
to á observación.

Núm. 2. Anastasio Benito del Va- 
lie González:

Resultando que su hermano Leo
nardo sirve por suerte en el primer 
regimiento de Zapadores Minadores, 
y el padre no tiene otro hijo, se acor
dó declararle recluta en depósito.

Núm. 3. Máximo Rubio Velasco: 
Resultando que su hermano Ricar

do sirve por suerte en el regimiento 
Infantería del Rey y el padre no tie
ne otro hijo, se acordó declararle sol
dado condicional.

Núm. 5. Andrés Blanco Martínez. 
. Medido, fué declarado corto para ac

tivo.
j Núm. 8. Aniceto Rocandio Ro- 
i candió. Alegó ser hijo de madre po- 
I bre casada con persona impedida y 
. pobre y fué declarado exceptuado con 

reclamación. Reconocido el marido 
j de la madre, que es el padre del mo- 
j zo número 1, Indalecio Ortiz, resulta 

ha sido impedido para el trabajo: 
j Considerando que el hijastro de la 
. madre no destruye la cualidad de hi- 
: jo único:
j Considerando que varios testigos 
j ignoran si ©1 mozo mantiene á la 
! madre:
I Considerando que uno de ellos ma- 
, nifiesta la mantiene, y ante la Comi- 

misión mixta confirma esta declara
ción 1* parte interesada en contrario:

Considerando que los demás extre-
1 mos de la excepción se hallan proba- 
i dos, se acordó declararle recluta en I , h .
i deposito.

i Reemplazo dh 1897

Núm. 4. Sinforiano Rocandio 
García. Hijo de viuda. Revisado el 
expediente, se confirmó el fallo.

Núm. 7. Elias Benito do Valle 
Navarreta. Hijo de padre sexagena- j 
rio. Revisado el expediente, se le de- i 
claró soldado condicional. i

■ Reemplazo de 189S ! 
!

Número 1. Pablo García García. ' 
Exceptuado sin reclamación como hi- ! 
jo de viuda. Revisado el expediente, ■ 
se confirmó el fallo. !

Núm. 5. Gerardo González Pra- * 

i do. Hijo de padre sexagenario. Visto 
el expediente, se le declaró soldado 

’ condicional.
Núm. 6. Clemente Vicario Serra

no:
Resultando que su hermano Julián 

sirve por suerte en el regimiento In- 
• fautoría de Bailón y el padre no tiene 

más hijos, se acordó declararle reclu
ta^ en depósito.

Núm. 11. Manuel Martínez Mon
talvo. Exceptuado sin reclamación 
por mantener á su abuelo pobre y se
xagenario. Revisado el expediente, 
S9 le declaró soldado condicional.

Reemplazo de 1895

Número 3. Manuel Hernáez Pé
rez. No presentándose á sor reconoci
do, se acordó ordenarle lo verificara 
el 29 del corriente. _

Núm. 14. Francisco Blanco Gar
cia. Exceptuado sin reclamación co
mo hijo de viuda. Visto el expedien
te, se confirmó el fallo.

CANILLAS

Reemplazo de 1898

Número 1. Marceliano Manzana
res. Medido, alcanzando la talla de 
activo, se le declaró soldado.

Reemplazo de 1897

Número 6. Pío Ruiz Gopegui Ló
pez. Exceptuado sin reclamación co
mo hijo de viuda. Visto el expedien
te, se le declaró recluta en depósito.

HUÉRCANOS

Reemplazo de 1898

Número 1. Luis González López. 
Exceptuado sin reclamación como hi
jo de padre sexagenario. ATsto el ex
pediente, se le declaró soldado condi
cional.

Núm. 4. Julián Pérez Gorosábel. 
Exceptuado en igual forma que el an
terior, como hijo de viuda. Revisado 
el expediente, se confirmó el fallo,

Núm. 5. Sabino Davalillo Marín. 
Hijo de padre impedido. Reconocido 
el padre, se acordó pasara á observa
ción.

Reemplazo de 1897

Número 3. Matías Gil Matute. 
Hijo de padre impedido. Reconocido 
el padre, se acordó pasara á observa
ción.

Núm. 6. Pedro Torre Santa Ma
ría. Medido y considerado hábil para 
activo, se le declaró soldado.

Reemplazo de 1896

Número i. Fructuoso Alarcia 
Mínguez; y

Núm. 10. Benigno García López. 
Reconocidos los padres, considerados 
impedidos para el trabajo y probados 
los demás extremos de la excepción, 
se les declaró soldados condicionales.

Núm. 9. VirgMio Tomó Torre. 
Medido, fué declarado corto para ac
tivo.

Núm. 12. Celedonio Salazar Iz
quierdo. Exceptuado sin reclamación 
como hijo de viuda. Visto el expe
diente. se confirmó el fallo.

Reemplazo de 1895

Número 7. Pedro Simón Barto
lomé. Exceptuado sin reclamación 
como hijo de viuda. Visto el expe
diente, se le declaró recluta en de
pósito.

CAÑAS
Reemplazo de 1898

Número 2. Félix Crespo Martí
nez. Reconocido, fué declarado útil 
condicional.

Núm. 6. Antonio Lozano López. 
Exceptuado »in reclamación como hi
jo de viuda. Visto el expediente, se le 
declaró soldado condicional.

Reemplazo DE 1896

Número 4. Secundino Altuzarra 
Moreno. Hijo de padre sexagenario y 
exceptuado sin reclamación. Visto 
el expediente, se confirmó el fallo.

Núm 7. Bernardo Matute Arrie
ta. Exceptuado sin reclamación como 
hijo de viuda. Revisado el expedien
te, se le declaró recluta en depósito.

CARDENAS
Reemplazo de 1898

Número 1. Leonardo Baño* Te
rreros. Reconocido y considerado 
inútil, se le declaró excluido tempo
ralmente del servicio.

Núm 2. Tiburcio Acha Soma
lo. Reconocido fué declarado útil con
dicional.

Reemplazo de 1897

Número 2. Ramiro Martínez Ba
ños. Exceptuado sin reclamación co
mo hijo de viuda. Visto ©1 expedien
te, 88 le declaró soldado condicional.

Reemplazo de 1896

Número 5. Daniel Terreros Mar
tínez. Hijo de padreimpedido. Reco
nocido el padre, fué considerado im
pedido para el trabajo. Probados los 
demás extremos de la excepción, se le 
declaró recluta en depósito.

Reemplazo de 1895

Número 3. Manu«l García Ortiz. 
Hijo de padre sexagenario:

Resultando tener un hermano ma
yor de 17 años y no comprendido en 
ninguno de los casos que señala la re
gla 1 art. 88 de la ley, se le declaró 
soldado.

OASTRO VIE JO
Reemplazo de 1898

Número 1. Estanislao Lacalle To
rrecilla. Medido, fué declarado corto 
para activo.

Núm. 2. Hipólito Nájera Torre
cilla. Hijo de padre impedido. Reco
nocido el padre, considerado impodido 
para el trabajo y probados los demás 
extremos de la excepción, se le decla
ró recluta en depósito.

Núm. 3. Manuel Pérez San Mar
tín. Hijo de padre impedido. Ante la 
Comisión, el padre desiste de ser re
conocido, y en su ooníecuenciu «e le 
declaró soldado.

Reemplazo de 1897

Número 1. Marcelino Pérez He
rreros. Exceptuado sin reclamación 
como hijo de viuda. Visto el expe
diente, se confirmó el fallo.

fSa continuará)
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Tesorería de Hacienda

Con esta fecha ha tomado po
sesión D. Hilario Herce y Fer
nández, del cargo de Recauda
dor de Contribuciones de la 3? 
zona del partido de Arnedo, para 
el que fué nombrado por Real 
orden de 12 de Agosto último, 
instalando la cabeza de zona y 
oficinas recaudatorias afectas á 
la misma en el pueblo deCorera, 
calle de la Esperanza, n? 3.

Lo que se hace público por me
dio del presente Boletín oficial, 
para que llegue á conocimiento 
de las Autoridades y contribu
yentes de los pueblos que com
prende dicha zona, de conformi
dad con lo que dispone la Ins
trucción de Recaudadores de 12 
de Mayo de 1888.

Logroño 31 de Octubre de 1898, 
—El Tesorero de Hacienda, An
tonio López.

----------------------------

SECCíftN HE AimiOS
Por renuncia del que la deaempeña- 

ba, se halla vacante la plaza de Mé
dico-Cirujano de este distrito munici
pal, con el sueldo anual de 900 pe
setas, por la asistencia de cien’ fami
lias pobres, pagadas en trimestres ven
cidos del presupuesto municipal. Los 
Sres. Médicos que deseen pretenderla 
dirigirán las solicitudes al Alcalde de 
este Ayuntamiento en el término de 
treinta días.

El agraciado podrá igualarse con 
los demás vecinos en la forma conve
niente, tanto con los de Manilla que 
son 366, como con los de San Vicente 
que son 60, Peroblasco 45 y Antoñan- 

zas 7, sin contar otros anejos inme
diatos; advirtiendo que loa de Manilla 
están clasificados, y acostumbran los 
de 1.' y 2.*^ á igualarse con dos médi
cos y pagan á metálico en trimestres.

Manilla 3 de Noviembre de 1898. 
—El Alcalde, Rafael Fernández.

Hallándose aún sin proveer la pla
za do Practicante de este pueblo y el 
inmediato de Santa Cecilia, cuya re
muneración consiste en sesenta fa
negas de trigo, se anuncia por se
gunda vez á fin de que las personas 
que reunan las condiciones legales 
puedan solicitar la plaza por espacio 
de ocho días, para lo cual pueden di
rigirse al Alcalde que suscribe.

Zenzaro 3 de Noviembre de 1898, 
—El Alcalde, Antonio Caro.

Don José Manuel Briones Albo, Al
calde constitucional de esta villaje 
Tirgo.
Hago saber; Que por dimisión del 

que la desempeñaba, se halla vacante 
la plaza de Medico titular de esta vi
lla, con la dotación de 800 pesetas 
anuales pagadas por trimestres ven- 
cidos de los fondos municipales, por 
asistencia de una á veintidósfamilins 
pobres.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes al señor Alcalde, dentro del 
término de quince días, á contar des
de que aparezca inserto este anuncio 
en el Boletín oficial de esta pro
vincia.

Tirgo 4 de Noviembre de 1898.— 
El Alcalde, José Manuel Briones.

TÉRMINO MmiCiPAL DE HERCE
PROVINCIA DE LOGROÑO.

------ - - ■ I -----

Año económico de 1897 á 1898,
PARTIDO JUDICIAL DE ARNEDO

Consta de 728 habitantes establecidos y le corresponde la 10.* base de población.

MA-TFLICUlLuA-
que para el año económico citado y en cumplimiento á lo prevenido en el art, 65 del reglamento de 11 de Abril de 1893, forma el Alcalde 
de esta población, de todos los individuos que existen en la misma sujetos á la CONTRIBUCION INDUSTRIAL y comprendidos en la 

tarifas 1.*, 2.*^, 3.'", 4.* y I.* sección de la 5."’ vigentes, que con toda especificación se mencionan, á saber:
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APELLIDOS Y NOMBRES

DE LOS

CONTRIBUYENTES,

PROFESIÓN, 

industria, arte ú ofioio 

por que contribuyen

CALLE Y NÚMERO 

del local 

en quo se ejerce

CUOTA 
para 

el Tesoro

PESETAS

16 por 100 
de 

recargo 
municipal

PESETAS

TOTAL 
de 

cuota y re
cargos

PESETAS

6 por 100 
para 

cobran
za, etc.

PESETAS

TOTAL

GENERAL

PESETAS

Co
rresponde 

al 
trimestre

PESETAS

1 1.* 11 6 Pastor Miguel, Alejandro (viu-
da de) Abacería Buenos, 49 20 > 3 20 23 20 1 39 24 59 6 15

2 » X 120 Ascarza Díaz, Florencio Carretero con carro
de dos ruedas y dos
caballerías San Juan, 40 51 04 51 04 3 06 51 10 13 72

3 > > 18 Fernández Martínez, Salvador Tejedor lienzos ordi-
narioB Id., 6 6 » X 96 6 96 » 42 7 38 1 84

4 X > 409 Herce Sáenz, Lucas Molino de aceite con
engrane y palanca San Juan, 6 78 » 12 48 90 48 5 42 95 90 23 97

5 X X 411 Martínez San Millán, Remigio Molino aceite con una
viga Valle Extramuros 52 X 8 32 60 32 3 62 63 94 15 98

Suma Ja tarifai I 207 04 24 69 231 90 13 91 242 91 51 66
ó 4.‘ X 12 Calvo Ascarza, Casimiro Ministrante Mayor, 16 14 X 2 24 16 24 X 97 17 21 4 30
7 X X 18 Díaz Moreno, Sebastián Herrero Suana, 14 11 X 2 24 16 24 X 97 17 21 4 30
8 X X 54 Ortigosa García, Roque Carpintero Buenos, 45 14 X 2 24 16 24 . 97 17 21 4 30
9 X X X Jesús Garrido, Juan Antonio Id. San Juan, 63 14 X 2 24 18 24 X 97 17 21 4 30

10 X X 14 Pérez Tomás, Telesíoro Veterinario Plaza de Abajo, 12 32 X 6 12 37 12 2 23 39 35 9 64
11 X X 7 Marín Bernedo, Faustino Farmacéutico Moro, 42 50 X 8 X 58 » 3 48 61 48 15 37

Suma la tarifa 41 138 X 22 08 160 08 9 59 169 67 42 41
12 B? 2.® 8 Blanco García, Victoriano Hornero Mayor, 10 6 X » 96 6 96 » 42 7 38 1 84
13 X X X Jiménez Oehárrez, Santiago id. Id., 7 6 » X 96 6 96 X 42 7 38 1 84
14 X X 17 Moreno Santolaya, Victoriano Panadero San Miguel, 90 13 X 2 08 15 08 » 90 15 98 3 99

Suíua la tarifa 51 25 X 4 X 29 » 1 74 30 74 7 67

Importa esta matrícula conforme con las parciales y el padrón respectivos, la cantidad total para el Tesoro de cuatrocientas cuarenta y 
seis pesetas treinta y dos céntimos; la cual se remitirá con sus correspondientes copias, lista cobratoria y recibos talonarios á la Adminis
tración de Hacienda de la provincia, à los efectos que determina el reglamento de 28 de Mayo de 1896,'

Herce á 16 de Mayo de 1897.—El Secretario, Leandro Aransáez,—-V.® B.° El Alcalde, Elias Martínez.—Conforme con su original,—El Ad
ministrador, P. S., Francisco Bañuls.
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